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Ari;: 2G. tos cmpleaclos de .A.dua
ua dcpemleu del Miuisterio de Hacien
da. 

§ único. En_ los negociados. que se 
roceu exclusirnmente con la contabili
lhid y estat!ística, dependen inmedia
tamente lle la Coutaduría.General. 

Art. :!7. Ningún empleado de Adu:l 
na podr:í separarse de su destino sin 
liceucia. del Ejecntirn Nacional. 

~ l ~ - En caso~ ext-raordinarios. los 
Jefes lle las Aduanas pueden ot<,rgar 
li\!eucia,, v licuar las ,0 acant.e.s. miéntnIB 
resuelve el Gobierno: á quien cI'aráu cuen
ta inmediatamente. 

§ 2"'. Las solicitudes. ele licencia que 
hagan los empleados subalternos de las 
A<ÍUanas. y demás oficinas de Hacienda: 
dcl,P-n ·contener i'a designación de las 
persona;; de su confianza á qnieues ba
jo ·su ro;;ponsabiliciad presentan para 
tlesempeiiar interiuameute sus puéstos, 
y además el informe de los Jefes de la 
rcspediva. Oficina: de si encuentran ó 
110 iuconveniente cu.que. ;;e couccela la 
licencia, y si sou 6 110 aptos. los snsti-. 
tntos que se proponen. Se darán por 
no pr~;;cutadas las solicitudes de licen
t:ia que 110 reúnan cst.os requisitos. 

A rt. ~S. Las horas ele despat:bo en 
la,- Ad nanas serán desde las .sie.te has
ta la:; once de la maiiaua, y desde la una 
hasta Ia.s cinco de la tarde de cada día 
con excepción ele los domingos, los de 
liesta nacioual y la del mes de vacan
te. 

A!-t-. 29. · El Gol,ierno y los Admiuis
tr:ulores podr.íu aumentar las horas ele 
tr:1bajo en las épocas de mayor concu
rrencia de buqne.:; ó enando circuns
tancia;; particn lares así lo exijan eu 
ueneficio de: comercio. entendiéndose 
siempre excluídas las aÍtas hora.s ele hl 
noche para el despacho. 

Art. 30. Los Jefes de ias Aduanas 
i\larítimas podr:ín á su ,-oluntad des
pachar los ,·a1iores que tienen e.:;cala 
lija; en los domingos y días de fiesta 
cuautlo así se lo exija por sus capita
nes ú consignatarios: estipulando pre
viamente con éste la imlemoización 
correspollllicnte :ti trabajo extraordina
rio que han de despachar los empleados 
que intcn'engau cm el cle.spacho: lo cual 
110 podr.í exceder del doble del sueldo 
diario tle que tlisfnitan según sn em
pleo. 

Art. il1. A juicio del EJecutl\•o se 
nombrarán Fiscales subalternos de ca
rácter pei•mamente 6 transitorio,· para 
casos· dados en los puertos habilitados: 
encargados de .sostener los ~erechos lis
cales en las causas de comiso y en to
das las demás en que de alguna mane
ra· teucra in.:erés · la Hacienda Pública. 
á fin <le evitar en lo posible,. lo;; casos 
en que el Iuten°entoi: sea á la vez parte 
interesatla y representan te del Fisco. 

~ UUICO. El cargo ele Fiscal r el de 
Inspector ele la misma Aduana cu que 
obre: pneden recaer en un mismo em
pleado. 

Art. 32. .::i1empre que baya Fiscal en 
actividad, en un puerto habilitado, 
clcsempeiiárá las funciones qu~ _l:i ley 
comc_tc. :\. los luterveutores, en eL res
pecto ·aludido; y-cesan ó:;tos· eu diclias 
foncioue.s. ,. tle consiguiente las re.'5pou
sablidacle.s ~recaen .sobre el Fiscal 110111-

braclo. 
Dado en el Palacio del Uuerpo Le

!!islativo }'ederal: en Caracas, :'i· los IS 
días del mts de agosto de 1894.-.c\.iio 
S!º ele la Independencia y 3G'.' de la Fe-. 
deracióu. 

El Prcsillente ele la Cámara del Se
nado. P. Feb1·es Oonlero.-EI Presidente 
de fo Cámara de Diputados, .J. Fran
cisco Oastlllo.- El Secretario tic la _Cá
mara tlel Seuado. Fra.11cisco Pimentel.
El Secretario de la Cámara de Diputa
dos, Oarlo.'l León. 

Palácio f·cueral; et\ Caracas: á 24 de 
a~osto de 1894.-Aiio :SV~ de la. fmlopen · 
dencia y 36'.' ele la Fedcraci_~n.-Ejccút~
se y enídese ele_ su ej.ccu~1011.~0llf/lllli 
0respo.-Refrenilado - 1-.;I Mrnrntro 1lc 
Hacienda. l·"<1bricio Oo11de 
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De<;reto Ltgislatil'-0: de 24 de agoslo t/1: 
JS!H. sobre autor_izacióir al Ejecnti
-vo p~, ra perm11 ta,· cierto.<.: bimir.,~ 1rn
cio11ales. 

El Cou~re..-;o·d~ lo;; E.sia1lo.:; lJ 111tl o~ ,1.-: 
Venezne.la. ,·isto: 

El i\Iens~je e:;;pe<;ial que le ha ,l~rig_iilo 
el cintlad:mo Presidente de J:1. Hepul,hca., 
cou fecha 11 · del presente mC3 y en el 
cual somete ú- la deliberación tlel 0ong,·c-
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so ia propuesta. hecha al Poder Ejecnti,0 0 
Nacional Jl(lr el cindada1_10 ~stebao Ma
rré para la permuta- de los edificios na-_ 
cionales conocidos· con los nombres de 
Re~stro Público, Casa- de Correos y Ca
sa.de Telégrafo;;:: por un edificio moder
no, éonstmiclo según los planos p~sen
tados y en el área, de los edificios Casa 
de Correos y Casa ,le Tel~gmfos, acuer
da: 

Artículo único. Autorizar al Poder 
:Ejecutivo para a¡;r.ptar dicha proposi
ción y cuidar de qoese cnmpJa.lo ~stipn
Jado en ella. 

Dado en el Palacio Lcgisl:m\"'o Fede
ral, en Caracas, á. los 20 días del mes de 
agosto ele 1S!H.-Año S4º- de la. Judepen
dencia y 36? de la Federacióu.-EI P.re
siclente de la Cámara· del Senado. P. Fe
bres Oo,·dero.-EI Presidente_ de· la Cá
mara de Diputados, J. Francisco Oasti.
llo.-El Secretario de la. Cámara del Se
nado: F,-a11cisco Pimentel.-El Secretario 
de la C{unara de Diputados, J. A. Bosa. 

Palacio Federal eú Caracas á 24 tte 
agos~o de 1S94.-Aiio 84Q de la Imlepen· 
denc,a y 36º de la Fccleración.-:--""Bjecíttese 
y cuídese de su ejecución.---Joaqiii,i Ores
po.-Hcfreudado.-EI Ministro de Obras 
Pública .. :,, 1)c11;i(l.León. 

6054 

Acuerdo ,lel Go11yreso 1Yaeio11al. tfo 24 
de agosto de 1894, sobre auto1'.izacio--
11e$ al Ejecutfro Nácio11al 1)(lra <l(ti 
cumplimiento al lmulo arbit,ral sobre 
límite.~ 1;011 Colombia. 

El Cougrc~o de los Estado.-< Uniclos de 
Ycnezuel:1: 

\
7 isto el Mensaje· ,tel Presidente de l:t 

nepúLlica. e11 quo 111,11,ifie..~t:1. que los Go
biernos ele \. cuezucia r Colombia. aún 110 
h:111 podido entenderse par.t ne!!0Ci:tr 1111 
Tratmlo de i1avegaciún Hu,·iat y cfo co
mercio frou·wrizo .\' de tránsito. ,to ohs
tautc su vivo «leseo de armoniÍar justa-, 
mente lo1' intereses de·lo . .; dos Países:. 

gxamillados 1~.s l'Xpcclientl's en qne 
consta el Laudo librado por el Gobiemo 
de gspaíia el l(i d_e marzo (le 1S!H. en su 
cali_clarl de árbitro j11ris; para d~idir la 
antigua cuestión <le límites ent.re los Es
tados U nidos ,te V cuczuela. y la Repú
blica de Colombia; y 

T0:.'!10 xvu-58 

. Oonsiderando: 

1 º Que, según lo establecido en el 
artículo 3? del Trat:\dO celebrado entre 
la-s dos Repúblicas con fecha 14 de se
tiembre- de· 1ss1, para. dirimir la- susodi
cha cuestión de límites por medio d~I 
arbitraje de Su l\Iajc.,:;tad el Rey de Es
pafüi: aquel fallo quedó ejecutoriado por 
el hecho de publicarse: como se publicó, 
en el periódico oficial Gaceta de Madrid,_ 

-número 76: correspondiente al 17 ele 
ri:Jarzo·ctc 1S!11: 

tJ011sidem11do: 

2? Que para el Gobieruo clo Venezue
la es obligatorio el cumplimiento del 
Laudo de la- Coróua de Espafia. según el 
citado Trat~clo y las notas que, en 31 clP. 
octubre de 1S9l, 21 de marzo, y 2S de 
julio de 1S!12, dirigió el Ministro ele Re
laciones Es:te1·iores al Enviado ExtraoF
dinario y Miuistró PleuipÓteuciario de la 

1 ~epúbliea de Colombia: resen•ándose 

1 

SQ)amente al Congreso de Venezaela. Ja 
consideración ele dicho fallo en cuanto ú. 
los medios de eJ~cutarlo: 

Ca11siderm1do: 

1 3~ Q.ue resuelta así la-co:itro,·ersia de 
límit~~ correspoude :\ los Gobiernos de 
las dos Uepúhlicas con~ertar, de común 
acuerdci, las medidas necesarias tiara. de
marc:ar. sobre el terreno. ·et término de 
sus rcspectirnsjurisdiccioÍ1c¡;, deJ{mdolos 
en poscsióu del krritorio que 1<.'s t1tt·ihri-

. ye el f,:uulo¡ 

.4-cuenfo: 

Artículo l? Se auto,-iza al Prcsideute 
de la Hepública para- que, de consuno 
con el Gobicruo de Uolombia. •licte en 
eje.a·cicio y cumplimiento clel L:imlo libra
<lo so_bre límites por ·et Gobierno ele Su 
:\lajestad el Rey de Espaiia: el l(i de 
marzo de 1891: las providencias necesa
rias al cfcct-0. tales como uomhra111ie11to 
de una comisión mixta. que determine el 
111u~,·o aliuderamieutu por medio de la fi
jación y colocación de mojoues en aque
llos lugares et. qne la nat•1ralcza del te· 
rrito1 io no ofrezca separaciones precisas¡ 
la. reglame1_1tacióu á que ha de ot,cdecer 
el ejercicio de la scr,·illnmbre de que ha
bhi el penÍtltimo aparte ele la- scutencia 
ai·bitral:. la -manera de efectuar la entre
ga. y pÓscsióu de los territorio» di,;puta
dos¡ el m01lo de prol"etle,· aquelh\ comi-

Recuperado de www.cidep.com.ve




